
D,E!CRETO-LEY N~ 16.384

Autorizando a la Dirección, Provinc:ia,l de Hip,ódromos a organizar
una reunión d,e carre'ras por año a beneficio de las organiza,cio­
nes del turf.

La Plata, 11 de setiembre de 195'7.

Vista la presentación efectuada por la Direceión Provincial de
Hipódromos, por la ,que propicia la adop'ción de los recaudos legales
que le permitan organizar una reunión anual de carreras, 'C'uyo be.,
neficio estaría destinado ,a las distintas: organizaciones gremiales
del turf que actúan en el Hipódromo local, para ser aplicado a obra

-social, y-

'Considerando:

Que se ha convertido ya enl.l,na p'ráctica. lnvariable que los gre­
mios del tur!, ,que actúan en el hipódromQ de La Plata, logren la

'organización de una reunión de ,carreras' anual a, su beneficio, CU¡YO

producido destinan al cumpli'miento de ob~'as sociales.
Que aun en el año 1956, la Intervencion, al Jockey 'Club de. La

P'la,ta, dio sa.tisfa"cción a los anh,elos que en es.e sentido le hicieran
,conocer las org'anizacion'es interesadas.

Que, en consecuencia, 'la programación de una reunión de ca­
rreras por año a benef.icio de los gremios del turf, d'ebe ser conside­
rada de manera, m'uyesp.ecial,máxime si se tiene ,en 'Cuent.a los
-fines a que se propende.

'Qu,e, por lo ,demás, ello no puede significar quebranto a las fi­
nanzas de la Direeción P'rovin:cial de Hipódromos, toda vez que las
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reuniones de carreras .a que el presente refiere, están lla.madas a.
cunlplirse fuera del programa anual que dicha reparttción se tiene
trazado.

Q.ue ,el ,cumplimiento de obras" sociales con los fondos excedentes
de los gastos de explotación del Hipódromo de La Plata, han sido
objeto de previsión ID'uY,especial en -la 'CartaO~gánica que regla el
desenvolvim.iento .de la I)irección Provineial de Hipódromos.

Que no obstante, ,corresponde ·contemplar específicamente los
beneficios que, en ese aspecto, alca.n,cen a., 10S' gremios que con su
trabajo posibilItan la realización del espectáculo que brinda el Hi­
pódromo.

'Por ello el Interventor Federal en la provincia de Buenos Aires,.
en ejercicio d·elPoder Leg.islativo~

DECRETA OON FUERZA DE LEY:

Art. 19 Autorízase a laDireeciónProvinci,al de Hipódromos, a
organ'izar una reunión de ,carreras por año, fuera de programa,
cuyo producido, deducidos todos los gastos del turf que actúan en
eL medio local, ,en la proporción que en cada oportunidad se juzgue
necesaria.

Art. 29 El! 'presente decreto-ley, será refrendado por los señores
ministros en A,cuerdo General.

A,rt. 39 Désecuenta oportunam~ente a la Honorable Legislatura..
Art. 49 Comuníquese,publiquese, dése al Registro ,y "Boletín.

Oficial" y archívese.
BO'NNE;CARRE'RE.

E. CORTÉS, JUAN R. AGUIRRE LANARI,

JAIME E. RUIZ, RODOLFoA. EYHERABIDE,

E. Z. DE D'ECURGEZ, A. R. REYNAL O'CONNOR.
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